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Estimados amigos y clientes, a continuación les presentamos un resumen y comentarios 

sobre los aspectos más relevantes de la Resolución No. NAC-DGERCGC13-00396 del 

Servicio de Rentas Internas publicada en el Registro Oficial No. 65 del viernes 23 de 

agosto de 2013, en los siguientes términos: 

 

 La presente resolución establece la delegación hecha a favor de los Directores 

Regionales del Servicio de Rentas Internas, dentro del ámbito territorial de su 

competencia la suscripción de los siguiente: 

 

o Escrituras de Hipotecas. 

o Contratos de prenda. 
 

Siempre y cuando se otorguen para garantizar las obligaciones pendientes 

de pago. 

 

Esperamos que esta información, que es de carácter general, sea de su utilidad. 

Cualquier inquietud de carácter particular la atenderemos gustosos cuando así se nos 

requiera. 
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